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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/008799-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Manuel Mitadiel 
Martínez y D. José Ignacio Delgado Palacios, relativa a consecuencias 
sobre las guardias de los Centros de Salud del Decreto 14/2017, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 402, de 18 de abril 
de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007787, PE/007991, PE/008015, PE/008175, PE/008182, PE/008206 a PE/008213, 
PE/008229, PE/008243, PE/008257, PE/008264, PE/008318, PE/008340, PE/008362, PE/008396, 
PE/008399, PE/008400, PE/008419, PE/008420 a PE/008422, PE/008432, PE/008440, 
PE/008442, PE/008445, PE/008446, PE/008448 a PE/008450, PE/008470 a PE/008473, 
PE/008507 a PE/008551, PE/008557, PE/008561, PE/008562, PE/008564, PE/008565, 
PE/008572 a PE/008575, PE/008579, PE/008581, PE/008583 a PE/008586, PE/008628, 
PE/008629, PE/008631, PE/008634, PE/008635, PE/008637, PE/008652, PE/008658, PE/008659, 
PE/008664, PE/008676, PE/008679, PE/008680, PE/008683 a PE/008690, PE/008693 a 
PE/008696, PE/008698, PE/008699, PE/008701, PE/008704, PE/008705, PE/008711 a 
PE/008713, PE/008722, PE/008723, PE/008726 a PE/008728, PE/008730, PE/008733, 
PE/008734, PE/008741 a PE/008746, PE/008763 a PE/008766, PE/008778, PE/008780, 
PE/008781, PE/008785, PE/008787, PE/008788, PE/008792, PE/008794, PE/008795, PE/008799,  
PE/008800, PE/008801, PE/008807 a PE/008810, PE/008813, PE/008815, PE/008816, 
PE/008818, PE/008819, PE/008822, PE/008828, PE/008833 a PE/008835, PE/008839, PE/008844 
a PE/008851, PE/008861, PE/008864, PE/008865, PE/008875, PE/008876, PE/008880 a 
PE/008885, PE/008903, PE/008904, PE/008906, PE/008908, PE/008913 a PE/008915, PE/008917 
y PE/008970, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de mayo de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0908799, formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez y D. José Ignacio Delgado Palacios, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, relativa a las consecuencias sobre las 
guardias en los Centros de Salud de la aprobación del Decreto 14/2017, de 27 de julio, 
de autorización y funcionamiento de los centros de carácter social para la atención a las 
personas mayores de Castilla y León.

Las personas residentes en los centros de carácter social que posean Tarjeta 
Sanitaria Individual (TSI) tienen garantizado el acceso a la cartera de servicios 
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comunes del Sistema Nacional de Salud, regulada por el Real Decreto 1030/2006, y la 
adscripción a un médico de familia y a un enfermero de la Zona Básica de Salud que les 
corresponda, responsables su atención, así como a un centro hospitalario de referencia. 
Tienen también acceso a los diferentes servicios y recursos que actúan ante las 
urgencias y emergencias, como las Unidades de Urgencia Hospitalaria, los Dispositivos 
de Atención Urgente de Atención Primaria o la Gerencia de Emergencias Sanitarias. Esta 
cobertura no ha variado por la entrada en vigor del Decreto 14/2017, de 27 de julio, de 
autorización y funcionamiento de los centros de carácter social para la atención a las 
personas mayores de Castilla y León.

Respecto a la frecuentación en las guardias de los Centros de Salud, hay que 
señalar que, a la vista de la evolución mensual de este dato en el año 2017, la entrada en 
vigor del citado Decreto 14/2017, el 1 de agosto de dicho año, no supuso ningún cambio 
relevante.

Por último, respecto a las reclamaciones formalizadas por los profesionales 
sanitarios responsables de esta atención, se tiene constancia de dos escritos de queja 
en las Zonas Básicas de Salud de Carbonero el Mayor y Bembibre.

Valladolid, 17 de mayo de 2018.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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